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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

N° O O 9 8 3 -2013-A/MUNIMOQ.

t O SET. 2013

El Informe N° l093-2013-GAJ/GM/MPMN, Carta N° 177-2013-SLSO-
GA-GM/MPMN, Resolución de Alcaldía N° 0095-2013-A/MUNIMOQ, y su proveído;

CONSIDERANDO,

Que, de conformidad con el artículo 1940 de la Constitución Política del
Perú, modificada por la Ley 28607 - Ley de Reforma de los artículos 91°, 19]0 Y 1940 de la
Constitución Política del Perú, concordante con el aliículo [J del Título Preliminar de la Ley 27972
Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de
Gobierno Local que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia dentro de su jurisdicción; dicha autonomía que nuestra Constitución Política del Perú
establece a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno Administrativos
y de Administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el inciso 6) del articulo 20° concordante con lo dispuesto en el
artículo 43° de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las
atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve
los asuntos de carácter administrativo;

Que la Ley N° 29951 quc aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
año 2013, establece los montos a los que se sujetan las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos,
Adjudicaciones Directas y de Menor Cuantía;

Que, mediante Carta N° l77-2013-SLSG-GA-GM/MPMN, de fecha 06 de
septiembre del 2013 la Sub Gerente de Logistica y Servicios Generales solicita la re-conformación
del Comité Especial ante los cambios de designación de funcionarios entre los cuales conformaron
parte del comité especial que se encargaba de llevar adelante el Concurso Público para la
contratación de Supervisor de Obra para el proyecto "Mejoramiento y Ampliación de Pistas,
Vcredas, Graderías, Muros de Contención de las calles de la Zona 03 del C.P.M. San Francisco del
Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto de Moquegua", este comité fue designados según
Resolución de Alcaldía N° 0095-2013-A/MUNIMOQ de fecha 07 de Febrero del 2013, encargados
de conducir el procesos de Concurso Público para la contratación de Supervisor de Obra proceso
realizarse bajo la modalidad de procedimiento clásico para el ejercicio 2013 y ante estos cambios
de funcionarios no se puede paralizarse estc proceso de selección por renuncia o cese de unos, dos
o tres de sus micmbros, por esta razón tiene que continuarse con el procesos de selección indicado,
razón por la cual la Sub Gerencia de Logistica y Servicios Generales solicita la recomposición del
Comité Especial de los cuales es procedente conforme a lo sustentado;

Que, el Artículo 24° del Decreto Legislativo N° 1017 de la Ley de
Contrataciones del Estado modificada por la Ley N° 29873 seoala que, En las licitaciones públicas
y concursos públicos, la Entidad designará a un Comité Especial que deberá conducir el proceso.
Asimismo en el Cllalio párrafo del articulo indicado se establece que "El Comité Especia! estará
integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los
bienes, servicios 1I obras materia de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las
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contrataciones de la Entidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá teller conocimiento
técnico en el objeto de la contratación ( ... )";

Que de acuerdo al altículo 27° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF modificado por el Decreto Supremo N°
l38-2012-EF establece que "El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado
esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial,
indicando los nombres completos y quién actuará COIllO presidente y cuidando que exista
correspondencia entre cada miemhro titular v su surlente:

Que, a tenor de lo establecido por el artículo 310 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado aprobado por Decrcto Supremo N° I 84-2008-EF modificado por el
Dccreto Supremo Na 138-2012-EF establece que, "El Comité Especial conducirá el proceso
encargándose de su organización, conducción y ejecución, desde la preparación de las Bases hasta
la culm inación del proceso.";

Que de conformidad con el artículo 34° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones dcl estado aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF modificado por el
Decreto Supremo N° 138-2012-EF establece rcsponsabi lidad, remoción e irrenUllciabilidad
estableciendo supuestos de hecho que motivan la remoción de los miembros integrantes del Comité
Especial, caso fortuito o fuerza mayor, por renuncia o por cese en el servicio;

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 Y modificado por la Ley 29873, Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF modificado por el Decreto Supremo N° 138-20] 2-
EF, Ley Na 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y sus visaciones correspondientes;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RECONFORMAR EL COMITÉ
ESPECIAL que se encargara de conducir el Concurso Pllblico para la Contratación de Supervisor
de Obra para el proyecto "Mejoramiento y Ampliación de Pistas, Veredas, Graderías, Muros de
Contención de las calles de la Zona 03 del C.P.M. San Francisco de] Distrito de Moquegua,
Provincia Mariscal Nieto de Moquegua" Bajo la modalidad de Procedimiento Clásico, conforme al
artículo 24° del Decreto Legislativo N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado, integrada por los
siguientes miembros, de acuerdo al siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES:

VOVANA MAGDALENA Sub Gerentc dc Logístico y Presidente
CERVANTES ZAPATA Servicios Gcncrales
MIGUEL ANGEL PACHECO Gerente de Infraestructura 2do Micmbro.
CUADROS Publica
RUBEN PEDRO MANCHURIA Jefe de la Oficina de Supervisión 3er. Miembro
CCOPA I v LiuuidacilÍn dc Obras

MIEMBROS SUPLENTES:

MARIO FELIX FIGUEROA Gerente de Administración ler Miembro
CHACON
PERCY ERNESTO LEVANO Sub Gerente de Obras Publicas 2do Miembro
ROSADO
EMERSHON ESCOBEDO (e) Área de Supervisión de Obras 3er Miembro
CABRERA
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ARTICULO SEGUNDO: DE,JAR SIN EFECTO, la Resolución de
Alcaldía N° 0095-20 13-A/MUNIMOQ de fecha 07 de febrero del 2013.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que las actuaciones de los
Comités deben de encuadrarse dentro de lo establecido en el Decreto Legislativo 10] 7 Y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF modificado por el Decreto Supremo
N° 138-2012-EF.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a cada
integrante del Comité Especial conforme a Ley para su cumplimiento; así como a las Unídades
Orgánicas de la Municipalidad Provincial Maríscal Nieto.

ARTICULO QUINTO: DISPONER que la Oficina de Tecnología de la
Informacíón y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional
\Vw\"'.mul1imoguegua.gob.pe. de la Municipalid<ld Provincial Mariscal Nieto-Moquegua.

ARTICULO SEXTO: REMÍTASE, copia dc la presente Resolución a
Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Infraestructura Públíca,
Oficina de Supervisión y Liquídacióll de Obras, asimismo a cada inlegrante del Comíté del
Concurso Público, conforme a Ley para su cumplimiento; y demás Unidades Orgánicas de la
Municipalidad Províncial Mariscal Nieto, para su cOllocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
e---J2-~~

Mil" ALBERTO R. Co .
ALCALDE

ARCV /A/MPMN,

GAJ/MI'MN,
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